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CONTRATO DE PRESTAC|ION DE SERVICIOS
N'HSFA 125-2025

CONTRATANTE: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, HOSPITAL SAN FRANCISCO
DE ASIS DE SAN FFANCISCO ANTIOQUIA. Representada
legalmenle por SILVIA lt)All NAVA VILLEGAS.

CONTRATISTA YEISON GABRIEL GO[/EZ PELAEZ CEDULA 1040261576
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERWC/OS COMO COÑDUCTOR

AMBUUNCIA DE LA l:SE HOSPITAL SAN FRAA/C/SCO
AS/S DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA

DE
DE

VALOR: DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
sErscrENTos SESENTA Y STETE PESOS M/1. ($2.366.667)

PLAZO: UN (1)MES Y TRES (3) DIAS, DEL 28 DE NOVIEI\4BRE AL 31
DE DICIEMBRE DEL 2025

SUPE SUBGERENTE ADMINII]TRATIVA Y FINANCIERA

Entre los suscr¡tos a saber, por una parte la EMF¡RESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL
SAN FRANCISCO DE ASIS, con domicilio en §;an Francisco Ant., con NIT 800.133.887-9
representada legalmente por la doctora SILVIA IDALI NAVA VILLEGAS identificada con
cedula de ciudadanía número 43,879.816 de San Francisco Antioquia, nombrada mediante
decreto 014 del27 de marzo de 2024, facullad¿ para contratar y quien para efectos de la
presente acta se denominara LA CONTRATANIE y YEISON GABRIEL GOMEZPELAEZ,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1040261576 de San
Francisco-Antioqu¡a, quien para efectos d€l presente contrato se denominará el
CONTRATISTA, se suscribe el presente contrato, de prestación de servic¡os Profesionales,
el cual con fundamento en la ley 100 de '1993, su rige por el derecho privado y por el manual
de contratación de la E.S.E HOSPITAL SAN FFANCISCO DE ASIS, previas las siguientes
consideraciones: 1) Que dentro de las activdades propias de la ESE y para el cabal
cumplimiento de su objeto Misional la ESE requiere continuamente la prestación de
servrcios de conductor para los vehÍculos de la ESE. 2) Que dado lo anterior se requiere
la contratación de este servicio. 3) Que el serv¡(;io se prestara con plena autonomía técnica
y administrat¡va del contratista. 4) Que el cont¡'atista es persona idónea para ¡a ejecución
del contrato, por lo cual las partes de mutuo acuerdo establecemos: CLAUSULA
PRIMERA: OBJETO PRESTACIÓN DE ,SERY/C/OS COMO CONDUCTOR DE
AMBULANCIA DE LA ESE HOSPITAL SAN FF'ANCISCO DE AS/S DE SAN FRANC/SCO

- ANTIOQUIA. SEGUNDA. OBLIGACIONES CrEL CONTRATISTA: GENERALES 1. Obrar
con lealtad y buena fe en las distintas etapils contractuales, evitando dilaciones y en
trabamientos que puedan presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en el
lvlanual lnterno de Contratación de la ESE Hosp tal de San Francisco de AsÍs. 2. Suscribir el

Acta de lnicio, Acta de Liquidación del Contrato y las modificaciones a las que hubiera lugar. 3.

Realizar los actos necesarios y tomar las mediJas conducentes para el debido y oportuno
cumplimiento de las obligaciones contractuales y la ejecución del Contrato. 4. El CONTRATISTA
asumirá el pago de los impuestos, gravámenes, aportes parallscales y servicios de cualquier
género que establezcan las leyes colombianits. 5. El CONTRATISTA deberá aportar
certificación exped¡da por el revisorfiscal, cuan(lo exista, de acuerdo con los requerimientos

de la ley o por el Representante Legal del cum¡,limiento de sus obligaciones con el s¡stema

de Seguridad Social lntegral (s¡stemas de s¿lud, pensiones y riesgos profesionales), y

aporteé a la Ca¡as de Compensación Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje e ICBF,

cuando a ello hubiere lugar, obligación que detrerá adjuntarse al ¡nforme del supervisor y
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deberá ser verificada por éste. 6. lnformar oportunamente at supervisor y al organismo
contratante, durante la e.lecución del contrato las variaciones que se presenten al régimen
de imposición por IVA u otras cargas tributarias en atención a los bienes o servicios
contratados o al régimen tributario del contratista.T. El contratista seleccionado deberá
mantener durante la ejecución del contrato y con la dedicación exigida el personal ofrecido
y aprobado por la ESE Hospital San Francisco de AsÍs. 8. El contratista seleccionado no
podrá ceder el contrato, todo o en parte, s¡n la previa autorización expresa por parte de la
ESE Hospital de San Francisco de Asís. 9. El contratista seleccionado deberá solicitar
oportunamente la ampliación del plazo y/o el monto de las garantías cuando se requiera,
debido a la prórroga, ad¡ción o modificación del contrato. 10. Aportar todo su conocimiento
y experienoia para desarrollar adecuadamente el objeto del contrato de conformidad con lo
requerido por el contratante. 11. Aportar oportunamente a la ESE Hospital de San Francisco
de Asís, los suminislros y conforme a la propuesta formal presentada por el contrat¡sta. 12.
El contratista seleccionado deberá cumpl¡r con lo dispuesto en toda la normativ¡dad
apl¡cable (Legal, Ambiental, Financiera, de seguridad, Técnica), exigible para la ejecución
del contrato, y a las cuales se hace mención en diferentes partes de estos estudios previos.
13. Acatar las recomendaciones impartidas por el contratante, de acuerdo con los
protocolos de Bioseguridad asum¡dos por la empresa, con ocasión de la presencia del Covid
19 en nuestro país, la resolución 666 de 2020, expedida por el Gobierno Nacional y demás
normas ex0edidas por el municipio en pro de la ejecución de las actividades. ESPECIFICAS
El contrati$ta se obligará para con la ESE Hosp¡tal San Francisco de Asís a garantizar la
PRESIAC/ÓN DE SERY/C/OS COMO CONDUCTOR DE AMBULANCIA ÓC tA ESE
HOSPITAL SAN FRANC/SCO DE AS/S DE SAN FRANC/SCO _ ANTIOQI)|A., AdCM áS
de: 1) Cumplir íntegramente con el desarrollo del objeto contractual. 2) Transportar los
pacientes (el Hospital en las ambulancias asistenciales básicas de prop¡edad del Hosp¡tal
de acuerdolcon la disponibilidad de vehÍculo y en cumplimiento de la normatividad aplicable
al servicio de transporte as¡stenc¡al. 3) Efectuar la conducción del vehÍculo observando las
normas de tránsito vigentes. 4) Ayudar en el camillaje de los pacientes hacia los sit¡os de
destino finá1. 5) Llenar las planillas de salida y entrada del vehículo a la ¡nst¡tución. 6)
Mantener el vehículo en perfecto estado de higiene y desinfecc¡ón. 7) Asegurarse que el
vehículo esté estacionado en el área designada y listo para partir. 8) Responder con
prontitud a las emergencias que se presenten. 9) Transportar los pac¡entes que necesiten
el servicio. l0) Dar uso adecuado al vehÍculo para las actividades para la cual fue contratado
evitando utllizarlo para fines diferentes a los est¡pulados en las normas. 11) Realizar las
disponibilidpdes del conductor cuando este se encuentre en compensatorio o permiso
sindical. 1?) Las demás necesarias para desarrollar el objeto contractual. 13) El contratista
responderálcon su peculio, por sanciones de transito ¡mpuestas al vehículo el cual tenga a
su cargo, slempre y cuando la sanción sea por responsabilidad o descuido de este. 14)
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral,
como requif ito de ejecución permanenle y de pago de las acreencias por parte de la E.S.E.
HOSPITAL ISAN FRANCISCO DE ASIS. 15) Presentar informe de Ia actividad y cuenta de
cobro respqct¡va. 16) Procurar el cuidado integral de su salud. 17) Suministrar información
clara, com{eta y veraz sobre su estado de salud. l8) Cumplir las normas de segur¡dad y
salud en elltrabajo que el hospital disponga. lg) Participar en la prevención de riesgos
laborales rnediante las actividades que se realicen en la empresa. 20) lnformar las
condiciones de riesgo detectadas al supervisor del contrato. 21) Reportar inmediatamente
todo accidente de trabajo o incidente.22) cumplir con un mínimo de cinco (5)
disponibilid4des mensuales, de acuerdo con la programación establecida por el Hospital.
TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: .1- Asignar ta disponibiiidad
presupuestal para el contrato. 2.- Pagar las mensualidades pactadas en el presente
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contrato- 3. Realizar capacitac¡ón al personal, co r el fin de lograr un mejor resultado en la
prestación del servicio.4.- Realizar la supervisión relacionada con la e.jecución del contrato
a suscribir entre las partes.5.- Suministrar la inf¡rmación requerida para el cumplimiento
del objeto contractual. 6 - Cumplir y hacer cumpl r las condiciones pactadas en el contrato
y en los documentos que de él forman parte. CITARTA. VALOR: el presente contralo se
estipula en un valor de DOS I\iIILLONES T ?ESCIENTOS SESENTA Y SEIS I\¡lL
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS I\I/1, ($2.366.667) QUINTA. FORMA DE
PAGO: LA ESE cancelará al contratista el valor acordado en la cláusula anterior de la

siguiente forma: una (1) cuota por valor de $1.1t66.667, cuando se superen las c¡nco (5)

disponib¡lidades mensuales, de acuerdo con la programación establecida por el Hospital y

se requiera cubr¡r dispon¡bilidades adicronales por necesidad del servicio se pagaran por
evento SESENTA MIL PESOS ML ($60.000), l¿s cuales se pagarán mes vencido previa
presentación de informe, acred¡tac¡ón del pago al SGSSS y certificado de recibo a
satisfacción por parte del interventor. SEXTA. IMPUTACION PRESUPUESTAL: La ESE
atenderá el pago del presenle contrato con cargo al rubro presupuestal 212020200902 del
presupuesto de rentas y gastos de la vigerlc¡a disponibilidad No. 486 y Registro
presupueslal No486del 28 de noviembre de 2025. anexaal presente contrato. SEPTIMA.
DURACION: El presente contrato tendrá una drración de UN (1) MES Y TRES (3) DIAS,
DEL 28 DE NOVIEIMBRE AL 31 DE DICIE¡/IBRE DEL 2025 del servicio profesional
contratado, y podrá formular las observacioner; del caso, con el fin de ser estudiadas
conjuntamente con el contratista y efectuar por )arte de este las modificaciones o ajustes
a que hubiere lugar, a través del SUBGEREI,ITE quien podrá realizar la supervisión,
administrativa y financiera y podrá solic¡tarle al contrat¡sta la información necesaria para la
deb¡da ejecución del contrato. NOVENA. RESF'ONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El

contratista se hace responsable por los daños y perjuic¡os comprobados que en desarrollo
y ejecución del presente contrato pueda cau3ar a la ESE o a terceros. Así mismo,
responderá por haber ocultado inhabilidades, ¡n':ompatibilidades o por haber sum¡nistrado
información falsa. En general, el contratista, responderá civil y penalmenle por sus
omisiones y acciones. DECIMA. EXCLUS'ON DE LA RELACION LABORAL Y
AUTONOMIA DEL CONTRATISTA: Por cuant(, el contratista presta el serv¡c¡o objeto del
contrato con plena aulonomía técn¡ca y admin¡strativa, queda expresamenle enlendido que
no habrá vínculo laboral entre la ESE y el cont'atista por lo tanto en ningún momento se
generan preslaciones sociales en beneflcio del contratista ni existirá relación laboral entre
la ESE y las personas que el contratista utili<;e o le colaboren. DECIMA PRIMERA.
GARANTIAS: Dado que el Decreto 1082 de :101 5, no hace obl¡gatoria la exigencia de
garantías para los contratos bajo la modalidad ,)ontratación directa, no se exigirán para el

caso concreto, la norma que así lo determina establece: " Arlículo 2.2.1.2.1.4.5. No

obligatoriedad de garantias. En la contratec¡ón directa la ex¡gencia de garantías

establecidas en la Sección 3, que comprende lcs artículos 2.2 1.2.3.1-1 a\2.2.1 .2.3.5.1 del
presente decreto no es obligatoria y la justiflo¡ción para exigirlas DECIMA SEGUNDA.

CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El incurnplimiento de una o cualquiera de las

obligaciones de este contrato por parte del cont'atista, le acarreará una sanción pecuniaria

hasia el 10% del valor del contrato que se podrá hacer efectiva directamente por parte de

laESEysetomarácomopagoparcialdelospeljuicioscausadosye|ejerciciodelasdemás
.án.io*. contractuales o 

-de'las 
acciones previstas en las leyes v¡gentes. DECIMA

igiCene. ruuuTAS: Si et contratista faltare al cumplim¡ento en alguna de las obligaciones

contraídasenestecontrato,elHospitalpodráimponerlemultassuces¡Vasequivalentes
ñá.iu Jiov. aa ralorlotal det contiaio, et tuat podrá descontarse de los valores mensuales

rrá'4"u, prs. la ESE, previo átolaÁ'ento del derecho de defensa DEclMA cUARfA'

éelióN rjei coNrnero: el contratista no podrá ceder' ni
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subcontratar total ni parcialmente el presente contrato, ni el cumplimiento de sus
obl¡gaciones sin autorización. previa y por escrito de la ESE. DECIMA QUINTA
SUSPENSION TEMPORAL: Se podrá suspender la ejecución del contrato por mutuo
acuerdo en los eventos de fueza mayor o caso fortuito, ¡gualmente cuando a juicio de la
ESE se considere necesario por causas ajenas al contratista. OECIMA SEXTA.
SOLUCION DIRECTA: Antes de acudir a la cláusula compromisoria, las diferencias de
este contrato se sujetarán a los sigu¡entes mecan¡smos allernativos de solución de
conflictos: a) El acuerdo. b) la transacción. c) la conciliación. d) y la amigable composición
DECIMA SEPTIMA. CLAUSULA COMPROMISORIA: Toda controversia o diferencia
relativa á este conlrato y su ejecución o l¡quidación, se resolverá por un Tr¡bunal de
Arb¡tramento designado por el centro de arbitraje y concil¡ación de la cámara del oriente
Antioqueño. DECIMA OCTAVA. TERMINACION DEL CONTRATO: Et presente contrato
podrá darse por terminado, en cualquiera de los siguientes casos: a) Por muluo acuerdo
de las partes. b) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales del contratista. c)
Por vencim¡enlo del plazo. d) En cualquier momento a juicio de la gerencia, avisando con
quince días calendario de anticipación, sin que este hecho genere reclamación o solicitud
de indemn¡zación alguna por la contratista. DECIMA NOVENA. LIQUIDACION: La
liquidación del presente contrato se efectuará dentro de los cuatro meses siguientes a la
firma del presente contrato. VIGESIMA. INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES: Et
contratista, para los efectos de este contrato declara bajo la gravedad deljuramento que no
eslá ¡ncurso en ninguna de las incompatibilidades e inhabilidades legales previstas en el
artículo 80 de la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. VIGESIMA PRIMERA.
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes.
VIGESIMA SEGUNDA. EJECUCION: El presente contrato requiere para cumplir los

de ejecución, por parte del contratista: a) constitución de las garantías exigida en
contrato. b) La aprobación de las garantías por parte de la ESE. c) La

del acta de inicio. d) La expedición del compromiso presupuestal. VIGESIMA
DOMICILIO: Las partes flrman de común acuerdo fijamos como domicilio para

todos los contracluales, el lvlunicipio de San Francisco Antioquia.

Para constancia se firma en el Municip¡o de San Francisco Antioquia, a los ve¡ntiocho (28)
días del mes de noviembre del dos m¡l veinticinco (2025)

tü,.on

Representante legal
Contratanle

Vo.Bo. Asesor Juridic

YEISON GABRIEL GOMEZ P
Contrat¡sta
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ACTA DE INICIO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERI/ICIOS NÚMERO HSFA 129-2025

En el Municipio de San Francisco, a los veintioch > (28) días del mes de noviembre de2025,
en la fecha señalada, se da inicio al Contrato Numero HSFA 129-2025 celebrado entre la
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAI- SAN FRANCISCO DE ASIS DE SAN
FRANCISCO y el señor YEISON GABRIEL GCMEZ PELAEZ identificado con cedula de
c¡udadanía C.C 1040261576, Cuyo objeto, vaor y plazo de ejecución se descr¡ben a
cont¡nuación:

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, HOSPITAL SAN FRANCISCO
DE ASIS DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA. Representada
legalmente por SILVIA lt,ALl NAVA VILLEGAS.
YEISON GABRIEL GOMEZ PELAEZ CEDULA 1040261576
PRESIA DE SERY/C/OS COMO CONDUCTOR DE

DEAMBULANCIA DE LA I,:SE HOSPITAL SA/V FRAA/C/SCO
AS/S DE SAN FRA NCISCO ANTIOQUIA

DOS IVILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/1. ($2.366.
UN (1) MES Y TRES (3r DIAS, DEL 28 DE NOVIEMBRE AL 31
DE DICIEMBRE DEL 2025

SUBGERENTE ADMINI{;TRATIVA Y FINANCIERA

Para tal efecto, se verificó la existencia y expedición de los requisitos de ejecución:

a) Certif¡cado de registro presupuestal.
b) Certificado de af¡l¡ación y pago del SGSSS.
c) Documentos del contratista.

No siendo más el objeto de la presente acla, se da por terminada y se firma por quienes en
ella intervinieron, luego de leída y aprobada.

tü,"on 6ícnez
VILLEGAS YEISON GABRIEL GOMEZ PELAEZ

Contrat¡staGerente Hospital
Supervisora

Supervisr>ra
VoBo: Asesor J urídico
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ESE HOSPITAL SAN FRAN CISCO DE ASIS SAN
FRANCIS,CO

800133887
SAN FRAN(:ISCO

CERTIFICADO DE COMPROMIS O PRESUPUESTAL No. 486
a los 28 días del mes de Noviembre de la a de 2025 nsa ble del PR ESU PU ESTO

Que la Vi encia Fiscal de 2025 se ENCUENTRAN REGISTRADOS ESTOS VALORES:

CERTIFICA

RUBRO coD.cPc VIGENCIA O:SCRIPCION OEL RUERO VALOR

212020204902 Actua SERVrCrOS PERSINALES (PERSONAL ASTSTENCTAL) 2,366,66'l

TOTAL: 2,366,667

SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL Sl'ISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/L

Afectando la Disponibilidad No: D25486 Contrato No:

A Nombre De: GOMEZ PELAEZ YEISON GABRIEL

N.l.T.:1.040.26L.576 TIPO DOCTO MWO: C25

Concepto: pREsrAcróN DE sERvtcros coMo coNDUCToR I)E AMBULANCTA DE LA EsE HosprrAL sAN FRANCtsco DE

ASíS DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA

SILVIA NAVA
Gerente

ADRIANA MARCETA DAZA MARIN
Su bd irector Admin¡strativo y Financiero

Direcclon: CAnRERA 10 1 9'09' Telefoño¡

&"*"tr1".t.ó.k"-",tt".t"""t@"* htteit"ldrtilllglgjg
r.m 5.A. <FOP-PI-aO9-COMPiO-6PP>

EUF



ESE HOSP¡TAL SAN FRANCISCO DE ASIS SAN FRANCISCO
NIT: 801)133887

SAN FRI\NCISCO

Que en el Presupuesto de la Vigencia Fiscalde 2025 EXISTE DISPONIBILIDAD para

oBJETo: pREsrActóN DE sERvrcros coMo coNDUcroR DE TTMBULANCTA DE LA EsE HosptrAL sAN FRANctscoDE
ASÍ5 DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 486
ido a los 28 días del mes de Noviembre de la Vigencia de 2025 responsáble del PRESUPUESTO

I)ESCRIPCION DEL RUBRO

sERVrCrOS PERSONI,LES {PERSONAL ASTSTENCTAL)

TIPO DOCTO MWO: D25

SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS M¡L SI:ISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/L

SITVIA NAVA
Gerente

ADRIANA MARCELA DAZA MARIN
Su bd irector Administrativo y F in a nciero

Dirpc.ion: CARRTRA ¡O l9'09 'Telelono:

CERTIFICA

RUBRO ICOD.CPC I VIGENCIA

r¿)Ób.,
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ESTUD'OS PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA
CONTRATACION DIRECTA DE PRESTACIO¡I DE SERVICIOS COMO CONDUCTOR

DE AMBaJLAN,IA DE LA E.s.E HosptrAl sAN FRANc/sco oE Asis - ANTtoQUtA,
EN LA VIGENCIA 2025
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Administrativa

ffi-MANUALDEffi
HOSPITAL SAN FMNCISCO DE ASIS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO
ANTIOQUIA,, SEGÚN ACUERDO IUMERO 06 DEL 1'I DE OCTUBRE DE 2024 -
CONTMTOS CUYO VALOR EIJ INFERIOR A CIENTO CINCUENTA (150)
SALARIOS MINIMOS LEGALES ME:NSUALES VIGENTES.
La Constitución Política de Colombir¡ prevé en su ART|CULO 2 como fines esenciales
del estado (...) "seNir a la comunid¿¡d, promover la prospeidad general y garantizar la
efectividad de los principios derechos y deberes consagrados en la Const¡tución;
facilitar la pañicipación de todos en las decisiones gue /os afectan y en la vida
económica, política, administrativa ¡' cultural de la Nación"

La ley 100 de 1993 "Por la cual se crea el srstema de seguridad social integral y se
dictan otras dlsposiciones" deterrrinó en su artículo 194 que la "prestación de
serviclos de salud en forma directa por la Nación o por las entidades ferrlfonales, se
hará a través de las Empresas Sccia/es Del Estado, que constituyen una categoría
especial de entidad pública descentralizada con personería iurídica, patrimonio propio
y autonomía administrativa, creadas por la ley o por las asamb/eas o conceios según
el caso".

En desarrollo del anterior la ley ibiJem, prescriben el numeral 6 del ARTÍCULO 195,
que las empresas sociales de saluJ, en materia contractual se regirán por el derecho
privado, pero podrá d¡screcionalm(,nte utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en
el estatuto general de contratación de Ia administración pública.

Es decir, las Empresas Sociales Del Estado const¡tuyen una categoría especial de la
entidad pública descenfalizada con personería iurídica, patrimonio propio y

autonomía administrativa creadas por Ia ley o por las asambleas o concejos según el

caso sometidas al régimen jurídico previsto en la ley 100 de 1993.

A su vez, téngase como referenr;ia que el M¡nisterio de salud y Protección social

mediante Resólución 5185 del 14 le diciembre 2013 "Por medio de la cual se flan /os

lineamientos para que /as Empn;sas soc¡a/es Del Estado adopten el estatuto de

contratación que regiá su actividad contractual" eslableció los lineamientos para que

ú. eÁpr"..d sociátes del Estaco adopten sus rgTgglyg. estatus de estatuto de

coniratác¡On. Se señala de form¿r concreta en el ART¡CULO 17 qué las empresas

iáci"fes Oef eslado "expedirán el manual de contratac¡ón mediante el cual se

áái"*lrrn /os femas administraúvos del maneio de-la contrataciól' /o,t- Pt9"":?: I
lroc;edimientos, as¡ como las áreas o personas que intervienen en /as distinfas fases

'i" tá"iiiiiitii¡ói y en ta visitancia y eiecución det negocio iurídico asi cqmo tos

DEPENDENCIA
SOLICITANTE

SELECCION

DE LA
NECESIDAD
QUE SE
PRETENDE
SASTIFACER
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resporsab/es de atender las dudas sobre la
contratación de la entidad."

aplicac¡ón del estatuto y el manual de

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en et ARTícuLo 76 DE LA LEy 1438 2o1l
el cual señaló que las juntas d¡rect¡vas de las empresas sociales del estado deberán
adoptar un estatuto de contratación de acuerdo con los lineamientos que defina al
Ministerio Protección Social hoy de Salud y de protección Social.

Adicionatmente, destáquese que el ARTíCULO ,13 DE LA LEy 1 1 50 DE 2OO7
establece que las entidades estatales que por d¡sposición legal cuenten con rég¡men
contractual excepc¡onal al estatuto general de contratación de la administlación

Cafrera 10 No. 09-09 - Teléfono8323136 - Fax83Z3027
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pública, aplicarán en su desarrollo de su actividad contractual acorde con su réoimen
legal especial el principio de la función administrativa de qué trata el ARTicuLó 209
(la función administrativa está al seNicio de /os mtereses generales y se desarrolla
con fundamento en los principios de igualdad, moratiáad, eficaóia, economía,
celeidad imparcialidad y publicidad med¡ante la descentral¡zación delegación
desconcentración de funciones) de la constitución política y estarán sometiáas al
régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la
contratación estatal de conformidad con lo anterior mediante acuerdo.

La ESE Hospital san Francisco de As¡s, es una Empresa sociar del Estado de ra
orden Municipal, prestadora de servicios de salud de baja complejidad, comprometida
con el bienestar de la comunidad, con enfoque en la promoción de la salud y
prevención de Ia enfermedad, con personal idóneo, infraestructura y tecnologíá
,adecuada, con los insumos necesarios y de la mejor calidad para desarrollando u-na

lgestión por procesos, que garanticen los derechos de nuestros usuarios.

La constitución Política de colombia en su artículo 4g establece que "la atención de la
salud es un serv¡cio público a cargo del Estado. se garantiza a todas las personas el
acceso a los servicros de promoción, protección y recuperación de la salud,,, este
servicio debe prestarse de manera ef¡ciente, eficaz y oportuna a los usuarios que
demandan la atención en los diferentes organismos de salud en el paÍs.

La constitución y la Ley les han otorgado a las entidades del Estado correspondientes
la responsabilidad de la prestación del servicio de salud, dando cumplimiento a los
lerechos fundamentales y la creación de las condiciones para que se ejezan estos
perechos.

En este orden de ideas para el logro de los objetivos de las ESES, el ordenamiento
lurÍdico tiene establecidos los postulados legales y reglamentar¡os que para la deb¡da
prestación del servicio deben cumplir.

como entidad prestadora de esos servicios de sarud, ra ESE debe garantizar ergervicio de vigilancia y seguridad con_er objeto de garantizar una adecuadi protección

9:-1.^._1,::-: parr¡mon¡ates de ta ESE,-tendienie a proteger Ia integratiáad de tás

[Lr^"ii.,I_,1 "lstodia 
de tos bienes de ta ¡nstitución, así óomo ta in-tegridad físicá

S:Tj^1:^. l:::1* Cr" nos visiran a diario como de tos funcionariojy personas
?TIyo.: que.raboran en ta ESE, por lo que se hace necesario contiaiar aicfrosPrvrcro que preste tos servicios de vigrlancia las 24 horas del día en rorm, iniejiár ypbrmanente.
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Para el desarrollo y ejecución de su objeto misional, la entidad cuenta con una sede
princ¡pal en el Municipio de San Francisco la cual tiene una infraestructura
conformada por dos niveles, distribuidas a su vez en dos áreas: La asistencial y, la
adm¡nistrativa y de apoyo.

La ESE Hospital San Francisco de /\sís, presta sus servicios de salud las 24 horas del
día, los 7 días de la semana y los 3ri5 días del año, de esta manera, la empresa como
parte ¡ntegral del sistema General <ie segur¡dad social en salud, no puede sustraerse
de dicha obligac¡ón pese a sus l¡m¡taciones de personal de planta, para llevar a cabo
las labores requeridas que permitarr prestar los d¡ferentes servicios asistenciales y los
conexos a dicha actividad.

El Hospital dentro de lo contempl:rdo en su portafolio de servicios como lnstitución
Prestadora de Servicios de Salud de primer nivel de atención, tiene habilitada EL
SERVICIO DE TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO; para dar curso al sistema de
referencia y contra referencia de pacientes. Pa¡a ¡ealiza¡ adecuadamente dichos
procesos se requ¡ere contar con pr:rsonal de calificado y entrenado en la realización
de dichas act¡vidades.

En pro del bien común y debido a /,)s procesos que se deben llevar en la lnstituc¡ón, y
asumiendo que la ESE solo cuenla con un CONDUCTOR DE AMBUUNCIA en su
planta de cargos y dispone de dos Ambulancias, se requiere la contratar los seryiclos
de un conductor, que permita g,zrantizar la atención permanente, opoftuna y la
seguridad del paciente y de esta forma dar cumplimiento a los contratos que tiene
suscritos con las Diferentes EPS. lgualmente necesita contratar dicho personal para
cumplir con los requisitos de habil¡tación garantizando la integralidad en la atención
de nuestros pacientes y cumpli:ndo así los estándares de calidad que tiene
establecida la institución.
El servicio a contratar constituye r n elemento básico para el cabal funcionamiento y
cumplimiento de las actividades misionales de la entidad y para lograr el cumplimiento
de los objetivos consagrados en el Plan de Gest¡ón de la entidad.

Dicha necesidad se encuentra con:emplada en el Plan Anual de Adquisiciones para la
vigencia 2025.

En ese orden de ideas y, de acrerdo a las reglas establecidas en el manual de
contratación y en virtud del princi¡rio de transparenc¡a la selección del contratista se
efectuará a través de la modalidacl de contratación directa teniendo en cuenta que el
valor del contrato es inferior a ciento cincuenta (150) salar¡os mínimos legales
mensuales v¡gentes.

Que, para el efecto, se cuent¿ con el Rubro Presupuestal N' 212020200902

correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal número 486 del 28 de

nov¡embre de 2025.

OBJETO A
CONTRATAR

ffi)uo co¡ttoucroR DE AMBULAN3TA DE LA EsE

HOSPITAL SAN FRANC/SCO DE AS/S DE SAN FRANC/SCO - ANTOQU/A

De acuerdo al Rubro Presupuestz,l N' 212020200902 nov¡embre de 2Q25. el valor del

iontrato '' 
dC DOS MILLO'\¡ES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/1. ($2.366.667) -

@t (1) MES y TRES (3) DIAS, contados a part¡r de laPLAZO DE
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suscripción del acta de inic¡o, previo perfeccionam¡ento del contrato, aporte de la
documentación que acredite el pago al S¡stema de Seguridad Social en salud,
oensiones v riesqos laborales, aprobación de las qarantías v reqistro Dresuouestal.

LUGAR DE
EJECUCIÓN

El lugar de ejecución del contrato será la jurisdicción de la E.S.E. HOSPITAL SAN
FRANCISCO DE ASIS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA.

OBLIGACIONES
DEL
CONTRATISTA

GENERALES 1. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales,
evitando dilaciones y en trabamientos que puedan presentarse y en general se obliga
a cumpl¡r con lo establecido en el Manual lnterno de Contratac¡ón de la ESE Hospital
.de San Francisco de Asís. 2. Suscribir el Acta de lnicio, Acta de Liquidación del
lContrato y las modificaciones a las que hubiera lugar. 3. Realizar los actos necesar¡os
y tomar las medidas conducentes para el debido y oportuno cumpl¡miento de las
obl¡gaciones contractuales y la ejecución del Contrato.4. El CONTRATISTA asum¡rá
el pago de los impuestos, gravámenes, aportes parafscales y servicios de cualqu¡er
género que establezcan las leyes colombianas. 5. El CONTMTISTA deberá aportar
bertificac¡ón expedida por el revisor fiscal, cuando exista, de acuerdo con los
requerimientos de la ley o por el Representante Legal del cumplimiento de sus
obligaciones con'. !a[ Sistema de Seguridad Social lntegral (sistemas de salud,
pensiones y riesgos profesionales), y aportes a la Cajas de Compensación Familiar,
Servicio Nacional de Aprendizaje e ICBF, cuando a ello hubiere lugar, obligación que
deberá adjuntarse al informe del supervisor y deberá ser verificada por éste. 6.
lnformar oportunamente al supervisor y al organismo contratante, durante la ejecución
del contrato las variaciones que se presenten al régimen de imposición por IVA u
otras cargas tributarias en atención a los bienes o servicios contratados o al régimen
tributar¡o del contrat¡sta.7. El contratista seleccionado deberá mantener durante Ia
e.jecución del contrato y con la dedicación exigida el personal ofrecido y aprobado por
la ESE Hospital San Francisco de Asís. 8. El contratista seleccionado no podrá ceder
El confato, todo o en parte, sin la prev¡a autorización expresa por parte de la ESE
Hospital de San Francisco de Asís. 9. El contratista seleccionado deberá solicitar
oportunamente la ampliación del plazo y/o el monto de las garantías cuando se
requiera, debido a la prórroga, adición o modiflcación del contrato. 10. Aportar todo su
conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto del contrato de
conformidad con lo requerido por el contratante. 11. Aportar oportunamente a la ESE
Hospital de San Francisco de Asis, los sum¡n¡stros y conforme a la propuesta formal
presentada por el conhatista. 12. El contratista seleccionado deberá cumplir con lo
dispuesto en toda la normatividad aplicable (Legal, Ambiental, Financiera, de

feguridad, Técnica), exigible para la e.jecución del contrato, y a Ias cuales se hace
fnención en diferentes partes de estos estudios previos. 13. Acatar las

iecomendaciones impartidas por el contratante, de acuerdo con los protocolos de
Bioseguridad asumidos por la empresa, con ocasión de la presencia del Covid 19 en
nuestro país, Ia resolución 666 de 2020, expedida por el Gobierno Nacional y demás
ñormas expedidas por el municipio en pro de la ejecución de las actividades.
ESPECIFICAS El contratista se obligará para con la ESE Hosp¡tal San Francisco
{e AsÍs a garant¡zar ta pRESTACIÓ/V DE SERy/C/OS CoMo coNDUCT)R DE
AMBULANCIA DE LA ESE HOSPITAL SA,V FRANC/SCO DE ASiS DE SAN
FRANc/sco - A NTloQUlA., además de: 1) cumprir íntegramente con er desarrolo
del objeto contractual. 2) Transportar los pacientes del Hospital en las ambulancias
asistenciales básicas de propiedad del Hosp¡tal de acuerdo con la disponibilidad de
yehículo y 

:n _cumprimiento de Ia normatjvidad apl¡cable al servicio de transporte
dsistencial. 3) Efectuar la conducción del vehiculo observando las normas de tránsito

$tI-":: ollryl1 :! "l camiltaje de tos pac¡entes hacia ios sitios de aá.1ir" ¡."i- ij
r+enar ¡as ptanittas de salida y entrada det vehícuto a ta inst¡tuc¡ón. 6) Mantener ái
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vehículo en pelecto estado de higierne y desinfección. 7) Asegurarse que el vehículo
esté estacionado en el área design:rda y listo para partir. 8) Responder con prontitud
a las emergencias que se present€n. 9) Transportar los pac¡entes que necesiten el
servicio. l0) Dar uso adecuado al vehículo para las actividades para la cual fue
contratado ev¡tando util¡zarlo para lines diferentes a los estipulados en las normas.
1l) Realizar las disponibilidades del conductor cuando este se encuentre en
compensatorio o permiso sindical. '12) Las demás necesarias para desarrollar el
objeto contractual. 13) El contrat¡s'.a responderá con su peculio, por sanciones de
transito impuestas al vehículo el cual tenga a su cargo, siempre y cuando la sanción
sea por Íesponsab¡lidad o descuido de este. 14) Acred¡tar el cumplimiento de las
obligaciones frente al sistema dr: segundad social integral, como requisito de
ejecución permanente y de pago der las acreencias por parte de la E.S.E. HOSPITAL
SAN FRANCISCO DE ASIS. 15) Presentar informe de la actividad y cuenta de cobro
respectiva. 1 6) Procurar el cuidado integral de su salud. 17) Suministrar información
clara, completa y veraz sobre sL estado de salud. 18) Cumplir las normas de
seguridad y salud en el trabajo que el hospital disponga. 19) Part¡cipar en la
prevención de riesgos laborales rnediante las actividades que se real¡cen en la
empresa. 20) lnformar las cond¡c¡ores de riesgo detectadas al supervrsor del contrato.
21) Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente. 22) cumplir con
un minimo de cinco (5) disponibilid ades mensuales, de acuerdo con la programación
establecida oor el HosD¡tal

Obligaciones
de la Entidad
contratante

Ejercer control sobre el cumplimiento del objeto contractual a través del
Supervisor designado para el efecto, a través de quien la Empresa Social del
Estado mantendrá la interlo:ución permanente y directa con el contrat¡sta.
Adelantar las gestiones n€:cesarias para el reconoc¡miento y cobro de las
sanciones pecuniarias y <¡arantías a que hubiere lugar, para lo cual el
superv¡sor dará aviso opoluno a la Empresa Social del Estado, sobre la
ocurrencia de los hechos sL stitutivos de mora o incumplimiento.

3. Pagar al contrat¡sta en l¿ forma pactada y con sujeción a los registros
presupuestales.
Solicitar y recibir informaci¿n técnica respecto del bien o servicio y demás del
contrat¡sta en desarrollo del objeto contractual.

1.

ASPECTOS
TRIBUTARIOS
Y OTROS
GASTOS

- Estampilla Prohospital I %.
- Otras deducciones y retenciones en la fuente: Las de ley, v¡gentes durante la

ejecución del contrato
Todo impuesto, tasa o contribucirln directa o indirecta, Nacional, Departamental o
Municipal que se cause por razón je la celebración y ejecuc¡ón del Contrato, estará a

carqo y será responsabilidad del C SNTRATISTA
FUNDAM E NTOS
JURiDICOS
MODALIDAD OE
SELECCIÓN:

La ley 100 de 1993 establece que 3l régimen contractual de las empresas sociales del

Estado es de derecho privado, no ')bstante, las ESE pueden utilizar discrec¡onalmente
las cláusulas excepcionales previrstas en el Estatuto General de Contratac¡ón de la

Administración Pública (numeral 6" Artículo 195).

Así mimo el Ministerio de salud y Protección social mediante la Resolución 5185 del

14 de dic¡embre de 2013 fijó los lineamientos para que las Empresas sociales del

Estado adopten sus respect¡vos, Estatutos de contratación de acuerdo con lo
establec¡do en el artículo 76 de la Ley 1438 de 201'1. Por lo que la E.s.E cuenta con

el Acuerdo # 6 del 11 de octubre de 2024 por medio del cual se actualiza el estatuto

de contratación de la Empresa Scciat del Estado san Francisco de Asis del municipio

de San Francisco Antioquia.
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La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las módalidades de seleccióñ-l
^..^ ^i^..^^. L^^-¡-^¡^^:r-que siguen: 1. Contratación directa. 2. Convocator¡a públ¡ca, 3. De ta subasta ia subasta lnversa
y los acuerdos marco de precios, 4. D(De la enajenación de bienes.
Para el desarrollo de la gest¡ón contractual se establecen a continuación las
cuantías de los contratos que determ¡nan la modalidad de selección objetiva del
contrat¡sta, así como las formalidades.

MINIMA: lnferior o igual a 150 S.M.L.M.V.
MENOR: Desde 150 S.M.L.M.V hasta 300
MAYOR: Superior a 300 S.M.L.M.V

2.2 CONTRATACIÓN DIRECTA
La Contratac¡ón Directa se desarrolla con
de Contratación de la E. S. E. Aprobado
Código Civil, el Código de Comercio y
vigentes.

S,M.t.M.V.

fundamento en lo expuesto en el acuerdo
por ¡a Junta Directiva, en las normas del
las demás normas de derecho privado

Se ent¡ende por contratación d¡recta aquella modalidad de selección en donde la
escogencia del contrat¡sta, se realiza en una forma más rápida, sencilla y expedita
para la adqu¡s¡ción de bienes y servicios y cuando el valor sea ¡nfer¡or a ciento
c¡ncuenta salar¡os mín¡mos legales mensuales vigentes (150 SMLMV) teniendo en
cuenta los precios del mercado y no requiere la obtención previa de varias ofertas, en
esta tendrá lugar los siguientes eventos:
1. Orden de bienes o servic¡os.
2. Pagos contra factura.
13. Contratos de compraventa de servicios de salud
4. Contratos de empréstitos
5. Convenios ¡nteradministrat¡vos, con entidades estatales del orden nacional,

departamental y municipal.
6. Conkato de prestación de servicios ylo para la ejecución de actividades

profesionales o de apoyo a la gestión, de carácter temporal y que no impliquen la
contratación de actividades m¡s¡onales y permanentes.

h. Cuando no exista pluralidad de oferentei.
§. En los casos de uroencia manifiesta (Según definición del artículo 42 de la Ley 80I ae rooa¡
p. Los contratos de comodato.
10. En los contratos que tengan por objeto el desarrollo de actividades científicas oI tecnolóqicas en salud.

[ 1. Los convenios docente-as¡stenciales.
12. Los convenios de que trata la ley 489 de 1998.

[3. Los convenios de asociación entre la Empresa social del Estado que se celebrenI con el fin de buscar economías de escala, car¡dad, oportun¡dad y eiiciencia en sus
compras- No obstante, lo anterior, los coniratos que se ceteoren en virtud de dicha
asocracron, deberán sujetarse a ras regras previstas en er presente acuerdo,
según corresponda a su objeto y sus cuantías. para er efectó o" 

"rt" 
,rtárro,

I :^*l?:^dl.f:.,_"lo_1":":f".iates contenidas en et presente acuerdo, se seguiian, tas regtas de ta contratación directa p-re-vistas en la ley g0 de 1993, la tey .l tiO Oe

,,], 3o^or.r^:l!""1"]o_??:ion1l 
1510 de 20l3 y demás nori.s qr" las modifiquen.

14.Fn rooos aqueros contratos donde ra ESE actúe como cbntátista] independientemente de su cuantía.
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En los casos de contratac¡ón direct¿, en los estudios previos se dejará constancia de
los requisitos exigidos para el contratista y que garanticen su idoneidad y experiencia.
Se considera que no ex¡ste pluralidad de oferentes cuando solo exista una persona
que pueda proveer el bien o el senricio por ser titular de los derechos de propiedad
industrial o de los derechos de autcr, o por ser, de acuerdo con la ley, su proveedor
exclusivo.
El representante legal de la ESE llospital San Francisco de Asís, podrá contractar
directamente sin el lleno de los requisitos de formalidades plenas a través de orden
bienes y servicios y de contra factu'a en aquellos casos en Ios que el valor estimado
del bien o servic¡o objeto a contratar no supere la cuantia de los diez (10) S.M.L.M.V.

Luego de revisado el Objeto de esh, Contrato y conforme lo establece los estatutos y
el Manual de Contratac¡ón de la Empresa Social del Estado, la modalidad de
selección en este Proceso es la Coltratación Directa, por mÍnima cuantía y se hará a
través de Contrato de de Servicios v de ala
Teniendo en cuenta el manual de r:ontratación vigente, el Decreto 1082 de 2015, no
hace obligatoria Ia exigencia de garantías para los contratos bajo la modal¡dad
contratación directa, dada a la naturaleza del objeto contractual que se prevé
contratar no se exigirán, por cuant() la norma que así lo determina y establece en el
"Atfículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoiedad de garantías. En la contratación directa la
exigencia de garant¡as estab/ecld¿rs en la Sección 3, que comprende los aftículos
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto no es obligatoria y la justificación
para ex¡gidas o no, debe estar en /os esfudios y documentos prevlos. " Y, de
conformidad a lo establecido en el Acuerdo No 6 del mes de octubre de 2024 en el
articulo 33 parágrafo 1. "Las gar)ntías no serán obligatorias en los contratos de
empréstito, en los interadmin¡strativos, contratos de prestación de servicios, en /os
de seguro, en los de arrendamtento donde La E.S.E. sea el arrendatario y en
los contralos de mínima cuanlía inferiores a cuarenta (40) salarios mínimos
legales mensuales ylgenfes; no )bstante lo anteior, si a criterio del representante
legal se cons¡dera necesaria la exigencia de la garantía en esros últ¡mos, se

conforme a lo attteriormente"
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DE
GARANTÍAS,

por
posibilidad de afectación que r€,trase o suspenda la e.jecución del contralo, o

YI : ----- - ----- I contratación. Para la institución, os r¡esgos del actual proceso de contratac¡ón se
i ASIGNACION I ^,--,.,^-.^^ ^á 

rá -i^,,i6h+ó ñá^ar-
"LOS

clas¡f¡carán de la siguiente manera.

QUE
pERMITA ¡_¡ lperjudique en cualquier forma y de acuerdo con la t¡pif¡cación de los riesgos los 

]

cerll¡¡r nrÁr¡ ] funcionarios. terceros o cualqu¡er otro ser humano en su anteqridad v salud fisica vI gSflf,¡ACtót¡- funcionarios, terceros o cualqu¡er otro ser humano en su antegridad y salud
I ;,;,;;;;;iÁr'¡ | mental. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa]ilpliióatióli I mental._ El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la

I -" " '-"-'-" Ie¡ecución del contrato para que s-.a asumido como un riesgo del actual proceso de

RIESGOS Se incluirán únicamente como rresgos amparados aquellos que son propios del 
I

L REVISIBLES ltrámite precontractual contractual, asi como el de las obligac¡ones y prestaciones 
I

rP:

eUE pUEDAN i del respectivo contrato y los que puedan ser amparados mediante póliza, carta de
crédito cualquier otro mecanismo de amparo. Dentro de estos riesgos se pueden
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macroeconómicas

lM e rcado

Los efectos económicos
der¡vados de un anál¡s¡s
¡nsufac¡ente de Ios precios
unitarios real¡zados por el
contratista, respecto a
costos ind¡rectos.

No
aplic
a

N, NA N,A lt

Regulatorios
Expedición de nueva
normat¡va legal,
reqlamentaria.

No
ap l¡c
a

N.
N.A N.A I

R¡esgo de Fuerza
Mayor
(Asequrable)

Desastres Naturales.
No
a plic
a

10
X

Riesgo de Fuerza
Mayor (No
Aseourable)

Actos terroristas, guerra o
eventos que alteren el orden
p u blico

No
aplic
a

10
ook

X

Otros Riesgos
(Quiebrá, Humano,
Ca lid ad,
lncumplimiento,
Otro:)

loo,,
l"'

10
oo/.

X

FORMA
REQUISITOS
DE PAGO

LA ESE cancelará al contratista el valor acordado en Ia cláusula anterior de la
s¡guiente forma: una (1) cuota por valor de $693.333, y dos (2) cuotas iguales, cada
una por valor de $1.600.000, cuando se superen las cinco (5) disponibilidades
mensuales, de acuerdo con la programación establecida por el Hospital y se requiera
cubrir disponibilidades adicionales por necesidad del servicio se pagaran por evento
SESENTA MIL PESOS ML ($60.000), las cuales se pagarán mes vencido previa
presentación de informe, acreditación del pago al SGSSS y certificado de recibo a
satisfacción por parte del interventor. PARAGRAFO UNO: El término del pago solo
empezará a contarse desde la fecha que se presente en debida forma la totalidad de
los documentos exigidos para el efecto. Las demoras que se presenten por estos
conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello al pago de
intereses o compensación de ninguna naturaleza. PARAGRAFO DOS: Será requis¡to
para el pago la certificación del supervisor de la orden, factura y/o cuenta de cobro,
planilla de pago del s¡stema general de seguridad social integrada (Salud, pensión y
riesgos nivel lll) conforme lo señala el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 828,
informe de act¡vidades, el pago estará supeditado al PAC y flujo de Caja. El
contratista asumirá todos los ¡mpuestos, tasas y similares que se deriven de la
biecución del contrato de conformidad con la ley colombiana.

SUPERVISION: fa supervisión y seguimiento del contrato será designado por el Gerente de la entidad
b quien éste delegue, quien ejercerá funciones de seguimiento técn¡co, adm¡nistrativo,
financiero y jurídico del contrato. El Supervisor tendrá la facultad de realizar ajustes o
modificaciones a los aspectos técn¡cos del objeto de contrato que no impliquen una
álteración sustanc¡al a¡ mismo y que no afecten el equilibrio contractual. I

OBLIGAcIoNES DEL SUPERVISoR
l. Velar porque se cumplan los principios de transparenc¡a, economía.
desponsabilidad, equilibrio económico y objetividad por las partes involucradas en el I

conlrato. 2. Velar de manera imparcial, por el cabal cumplimiento de las oblioaciones I

qactadas en el contrato. 3. lnformar oportunamente a las partes del contrato iobre las
fpllas que se presenten en su ejecución. 4. Exigir al contrat¡sta el cumplimiento idóneo I

I oportuno del objeto del contrato. 5. Expedir las correspondientes certificaciones I

clonde conste el cumplimiento de las obligaciones contractuales oor oarte del I

fntratista. 6. Absolver pronta y ef¡cazmente rás consurtas qr" ." tá]o-rr*tJ;;; .i-" I

fl relación ar contrato como en su e.lecución. 7. rnformar oportunar"nté-a ta

fil'S*

Carrera 10 No. 09-09 - Teléfono 832 3135 - Fax g32 3027
www.esehospita ldesanfra ncisco-antioquia.gov.co

(:.,).4 .

HOSPITAL
FRANCISCO DE ASII

t3A'i J :ia a' A'\lt.lai,
:). -:. : :,1' ..1 .



a
tr ¡.tr.

HOSPITAL
SAN FRANCISCO DE ASiI
SAi\i FRAi']C;SCC . ANT IO' U ]

!l r....:-,.: -.-, :.).i; t . j ) .. . 

, , : . 
. 
) . | ..:

. :..a.,1.:: ..:¡.:, \ - I ., irrr,:..1

Gerencia, el incumpl¡m¡ento de las obligaciones por parte del contratista, a fin de
adoptar las medidas legales pertinentes e ¡mponer por parte del funcionario
competente, si es el caso, las sanr:iones a que haya lugar. 8. Dejar constancia por
escrito de las anomalías que se presenten en la ejecución del contrato, concretando
en cada caso en qué consisten, e ¡nformar de tal situac¡ón en forma inmediata a LA
E.S.E., con el fin de adoptar las med¡d¿rs legales pert¡nentes. 9. Proteger y hacer respetar por
El CONTRATISTA, los derechos de la :.S.E. 10. Solicitar al contratista los informes que sean
necesarios para la adecuada vigilanc¡a del desarrollo del contrato. 11. Real¡zar y suscr¡bir las
Actas de lnic¡ación, Recibo, suspensión, modificación, terminac¡ón del Contrato y las demás
que surjan en desarrollo de la activida(i contractual. 12. Adelantar revisiones periódicas de la
e.¡ecución del contrato, con el objeto de ver¡ficar que se cumplan las cond¡c¡ones ofrecidas por
el contratista. 13. En general las qLe de conform¡dad con la Ley considere necesarias
desplegar para el cabal cumpl¡m¡enlo del Contrato y las contenidas en el Manual de
Contratación e lnterventoría de la E.f;.E. 14. Sol¡c¡tar ante la Gerencia las modificaciones
pertinentes (adic¡ón, la prónoga y adicirin y/o modif¡catorios al contrato), con una antelación de
por lo menos quince (15) días cal€ndario a la fecha en que se pretenda suscribir el
documento, diligenciando para el efe:to, el correspondiente formato de just¡ficac¡ón de la
misma, siempre y cuando se ident¡fique la necesidad por parte de la entidad y la misma se
justifique de manera precisa. 15. Solicitar al contrat¡sta el informe de novedad y su respectiva
actualización a la ARL cuando ha suscrito prórrogas, adiciones y prórrogas o cesiones de
contrato.

INDICACION DE
SI EL OBJETO
ESTÁ COBIJADO
POR UN
ACUERDO
COMERCIAL

Dada la naturaleza del objeto a conlratar y la modalidad de selección del contratista, no
procede el respectivo aná¡isis.

MULTAS E
INTERESES
MORATORIOS.

En caso de mora o de ¡ncumplimiento parcial de alguna de las obligac¡ones contractuales, LA
EMPRESA, mediante acto administratir'o motivado, ¡mpondrá al Contratista multas suces¡vas y
sanciones pecuniar¡as equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del contrato, por cada dÍa
de retardo en el cumplimiento de la obligación, las cuales sumadas entre sí, no podrán
exceder el diez por ciento (10%) del v¡lor del contrato y cuando las actividades no avanzaren
al r¡tmo programado o cuando se pr-5vean que estas no van ser entregadas en el t¡empo
oportuno, su cobro se efectuará desco ltando el valor de las mismas en los pagos parciales y/o
fina¡, según sea el caso. En el evenk) que no puedan ser descontadas oportunamente o no
sean pagadas en el mes siguiente a su tasac¡ón por parte del CONTRATISTA, se incluirán en
la liquidac¡ón efectuada, la cua¡ pres.ará mérito ejecut¡vo, y su cobro podrá efectuarse con
cargo a la garantía de cumplimiento.

TERMINACION Y
LIOUIDACIÓN
DEL CONTRATO

De acuerdo al Estatuto de Contrata(ión, por ser el presenle un contrato de prestación de
servicios las partes acuerdan que la |quidación del mismo no es obligatoria, sin embargo en
caso de que la misma deba efectuarso por terminación anticipada del contrato, se realizará de
común acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminac¡ón de la ejecución del
contrato y en el evento en que EL C()NTRATISTA no se presenta a la l¡quidacaón bilateral o
las partes no llegan a acuerdo sobre (,1 contenido de la misma, se realizara de forma unilateral
dentro de los dos (2) meses siguientes al venc¡miento del plazo pata rcalizat la l¡quidación de
comÚn acuerdo.

INDEMNIDAD DE
LA EMPRESA
SOCIAL DEL
ESTAOO
HOSPITAL SAN
FRANCISCO DE
ASIS,

El Contratista mantendrá indemne ¿r la ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS del

Mun¡cipio de San Francisco Antioquia contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que

pueda causarse por el contratista, sus subcontratistas durante la ejecución del objeto del

contrato. Como parte de sus obligaciones para mantener la ¡ndemn¡dad de la EMPRESA, el

contratista const¡tuirá y mantendrá v gentes ¡as garantías con los requisitos que en ellas se

establecen para hacerlas efectivas ll:gado el caso. En caso de que se entable un reclamo,

demanda o acción legal contra LA l:MPRESA por asuntos que segÚn el contrato sean de

responsabilidad del contratista, éste será notificado lo más pronto posible de ellos para que

Doi su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por Ia Ley para mantener indemne
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a La EMPRESA. Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume
deb¡da y oportunamente Ia defensa de la ESE, éste podrá hacerlo directamente, prev¡a
notiflcación escrita al contratista y éste pagará todos los gastos en que él incurra por tal
motivo. En caso de que así no lo hiciere el contrat¡sta, la EIVIPRESA tendrá derecho a
descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista pot razón
de los trabajos motivo del contrato, a recurrir a las garantías otorgadas, o a utilizar cualquier
otro medio legal.

ESTIMACION DE
PRESUPUESTO Y
ESTUDIO DE
MERCADO

El cálculo del valor del contrato, se genera de conformidad al histórico que ha venido
Realizado en la ESE Hospital San Francisco de Asís de contratación directa similares y,

acorde al presupuesto del convenio interadministrativo, señalando que se deberá adjudicar a
la cot¡zación más económica y que cumpla con todas las condiciones del presente estudio.

REQUISITOS
HABILITANTES

N/A

Requ¡s¡tos
Hab¡litantes

N.A

Capac¡dad
jurídica

Persona sin antecedentes f¡scales o disciplinarios, deberá acreditar todos los documentos
como son: Hola de vida, Rut, cedula, antecedentes policiales, procuraduría, contraloría.

C a pac idad
Fina nc iera

N,A,

Gondiciones de
experiencia

N/A

Capacidad de
Organización

Capac¡dad y disponibilidad para atender los requerimientos y asunlos relacionados con el
objeto del presente proceso

Factores dé
escogencia y
calificación

N,A,

DOCUMENTOS
A ADJUNTAR

Contratista d e b e adjuntar la siguiente documentación para ce ebración delcmffio.

Cop¡a de la cédula de ciudadanía
Ceñificado expedido por la Contraloría General de la República referente a la no
responsab¡lidad fiscal
Certificado de anlecedentes discipl¡narios, expedido por la procuraduría General de Ia
Nación
Certificado de antecedentes jud¡ciales, expedido por la Pol¡cía Nacional.
Registro Unico Tributario.
Manifestac¡ón escr¡ta de no encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades e
incompatib¡l¡dades descritas en la Ley 80 de 1993 y en la Ley 1474 de 2011.
Hoja de vida, debidamente diligenciada en el formato que para tal fin tiene establec¡do
la Función Pública.

/]\(
SILVIA NA VIL
Gerente
Supervisora
Vo. Bo

Su bdrrector
Supervisor

MARIN
y Financiero

rrera 10 No. 09-09 - Teléfono 832 3135 - Fax832ZO27
www.esehospita ldesanfra ncisco-antioquia.gov.co


